
IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Secretaría: Sr. Recio Fernández

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-Administrativo

Pleito número 304.230.—«Compañía Se
villana de Electricidad, S. A.», contra 
acuerdo -expedido por el Ministerio de 
Industria en 14 de diciembre de 1974, 
sobre suministro energía eléctrica al Cen
tro de Apoyo Anfibio de la Marina de 
Guerra en Puníales (Cádiz).

Pleito número 303.987.—«Sociedad Anó
nima Minas de Caba», contra resolución 
expedida por el Ministerio de Obras Pú
blicas (Dirección General de Transportes 
Terrestres) en 30 de abril de 1973 sobre 
pagos costas y gastos originados en sus- 
^nciación de dos interdictos tendentes 
a la defensa de terrenos.

Pleito número 304.197.—Don Fidel Sanz 
Esteban contra resolución expedida por 
el Ministerio de Industria en 7 de noviem
bre de 1974 sobre establecimiento de una 
subestación de transformación de energía 
eléctrica tipo intempepe, de 5.000 KWA. 
en zona de Riaza (Segovia).

Pleito número 304.238.—Doña Marta Es- 
taura Laredo y otro contra resolución 
expedida por el Ministerio de^Obras Pú
blicas en, 30 de abril de 1974 sobre con
cesión zona marítimo terrestre en la pla
ya de Salvó, de Laredo (Santander).

Pleito número 304.248.—«Técnica Elec
trónica, S. A.», contra fallo expedido ñor 
el Tribunal Económico Administrativo 
Central en 24 de octubre de 1974 sobre 
impuesto de lujo de un proyector sonoro 
de 13 milímetros.

Lo que, en cumplimiento del artícu
lo 60 de la Ley Orgánica de esta Juris
dicción se anuncia al público para el 
ejercicio de los derechos que en el ^refe
rido artículo se mencionan.

Madrid, 5 de marzo de 1975.—El Secre
tario, José Recio Fernández.—2.371-E.

SALA QUINTA

Secretaría: Sr. Blanco

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Antonio Valseca Ruiz,^ Practicante titular 
de Ecija (Sevilla), se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo sobre re
vocación de resolución del Ministerio de 
la Gobernación —Dirección General de 
Sanidad— de 31 de octubre de 1968, que 
deniega al recurrente el reconocimiento 
de determinado tiempo de servicios; plei
to al que ha correspondido el número I 
general 508.373 y el 18 de 1975 de la Secre
taría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el

perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 15 de marzo de 1975.

Madrid, 15 de marzo de 1975.—El Secre
tario, Alfonso Blanco Alarcón.—2.424-E.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Primera
de lo Contencioso-Administrativo

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por «Behringcerke Ag.» 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-. 
ministrativo sobre acuerdo del Registro de 
la Propiedad Industrial de 13 de septiem
bre de 1973 por el que se denegó la mar
ca internacional número 384.985, denomi
nada «Kontrollogen» (clase primera)., y 
contra la desestimación tácita o expre
sa, en su caso, del recurso de reposición 
interpuesto; pleito al que ha correspon
dido el número 230 de 1975.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de esta Juris
dicción, y con la prevención de que si no 
comparecieren ante esta Sala dentro de 
los términos expresados en el artículo 66 
de la misma les parará él perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia de esta 
fecha.

Madrid, 14 de marzo de 1975.—El Se
cretario.—2.462-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALMERIA

Don Paulino Vega Castro. Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de los de Almería y su par
tido.
Hago saber: Que ante este Juzgado, y 

bajo el número 113 de 1974, se sigue pro
cedimiento del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, promovido por el Procurador 
don José Terriza Bordiú, en nombre y 
representación del Monte de Piedad y Ca
ja de Ahorros de Almería, Institución be- 
néfico-social, que litiga acogida a los be
neficios de pobreza, contra los bienes es
pecialmente hipotecados por don Antonio 
Gallardo Padilla y doña' Dolores* Casado 
Berenguel, los que responden de un prés
tamo. parcialmente amortizado, del que 
se adeuda 72.933,96 pesetas, los intereses 
al 6,50 por 100 anual y comisión al 0,5fi 
por 100, también anual, y 25.000 pesetas 
de crédito supletorio para cpstas y gas
tos. en cuyo procedimiento, por providen
cia de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por spg.unda vez y tér
mino de veinte días, la siguiente finca 
especialmente hipotecada que responde de 
dichas cantidades;

Finca urbana.—Vivienda tipo B, señala
da con el número 5 de los elementos indi
viduales, sita en la segunda planta del 
edificio de seis en la calle del Tejar, 
de esta ciudad, cuya vivienda ocupa una

superficie construida de 64 metros con 
68 decímetros, y útil de 51 metros 50 
decímetros, lindante-, Norte, vivienda ti
po A de la misma planta, rellano y tiro 
de escaleras y patio de luz y ventilación; 
Sur, Manuel Sánchez Giménez; Este, hue
co de escalera y calle Tejar, y Oeste, 
rellano de acceso, Manuel Sánchez Gimé
nez y patio de luz y ventilación. Su parti
cipación en los elementos, pertenencias, 
servicios y cargas comunes es la de un 
8,51 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Almería al folio 232, tomo 
1.147, libro 546-119 de la sección 1.^, finca 
número 13.254, inscripción primera.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito eñ Pala
cio de Justicia, avenida Reina Regente, 
el día .6 de mayo próximo, a las once 
horas, bajo las siguientes condiciones: 
Que servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 101.250 pesetas, que es el 75 
por 100 de la suma de 135.000 pesetas, 
en que fué tasada la finca; que los lici- 
tadores deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del expresado tipo; que no se admitirán 
posturas inferiores' al indicado tipo de su
basta; que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.“ 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado a disposición de los licitado- 
res; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la Institución actora continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preció del remate.

Dado en Almería a 8 de marzo de 1975. 
El Juez.—El Secretario.—2'.693-E.

BARCELONA

Don Andrés de Castro y Ancos, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado, y bajo el número 1.142 de 
1974, penden autos sobre procedimiento 
'judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por la Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
que litiga amparada con el beneficio legal 
de pobreza, representada por el Procura
dor don Narciso Ranera Cahis, contra la 
finca especialmente hipotecada por doña 
Remedios Parrondo Barceló, en los cuales 
mediante providencia del día de la fe
cha he acordado sacar a la venta, en pri
mera y pública subasta, término de vein
te días y precio fijado en la correspon
diente escritura de préstamo, la finca si
guiente-.

«Entidad número veintinueve.—Piso áti
co, puerta tercera. Vivienda que forma 
parte integrante de la casa número 72 de 
la calle 'W'itardo, barriada de Sans, en 
Barcelona, que tiene su acceso por la es
calera común del inmueble; comprende 
una superficie de sesenta y dos metros 
setenta y cinco decímetros cuadrados, 
más ve)ntis.éis metros setenta y cuatro 
decímetros cuadrados de una terraza de
lantera; se compone de recibidor, come
dor-estar. tres dormitorios, cocina., cuar
to dé baño, paso, lavadero y la indicada 
terraza. Linda; Por su frente, con 'pro-
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yección vertical de la calle Witardo, me
diante terraza propia; izquierda, entran
do. en su mayor parte, con la vivienda 
puerta cuarta de esta misma planta y, en 
una pequeña porción, con la caja o hueco 
de la escalera; derecha, con propiedad de 
María Elvira Trinxet Errando; fondo, 
parte con caja y rellano de la escalera, 
por donde tiene su entrada, y parte con 
un patio de luces y hueco del ascensor; 
abaje, piso sexto, puerta tercera; encima, 
piso sobreático, puerta segunda y su te
rraza. Le corresponde un coeficiente o 
cuota de copropiedad de los elementos y 
servicios comunes del total inmueble dé 
dos enteros noventa y una centésimas 
por ciento (2,91 por 100).» Le pertenece, 
por compra a «Gisa, Sociedad Anónima», 
en escritura autorizada por el Notario don 
Lorenzo García-Tornel y Florensa, el día 
20 de octubre de 1970, pendiente de liqui
dación fiscal e inscripción registral; ha
llándose inscrito el título de la sociedad 
vendedora en el Registro de la Propie
dad número 3 de los de Barcelona, to
mo 2.052, libro 469 de Sans, folio 91, fin
ca número 21.324, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta en la 
escritura hipotecaria, en la suma de 
800.000 pesetas.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado (sita en la cuarta planta del nuevo 
edificio de ios Juzgados, Salón Víctor Pra
dera, de esta capital), se ha señalado 
él día 14 de mayo del presente año y 
hora, de las doce, bajo las siguientes con
diciones:

1. a Como ya se ha expresado anterior
mente, servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo, pudiendo ha
cerse a calidad de ceder el remate a ter
cera persona.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de la misma, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, consignacio
nes que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la 
venta.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado; que se entende
rá que todo licitador acepta como bastan
te la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Barcelona a 25 de marzo de 
1975.—El Juez, Andrés de Castro.—El Se
cretario.—2.690-E.

CORDOBA

Don Gregorio Peralta Cobo, accidental
mente Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 1 de los de Córdoba,

Hago saber: Que en procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, que se sigue en este Juzgado 
con el número 355 de 1974, procedente 
del suprimido Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de los de esta capital, 
a instancia de la Caja Provincial de Aho
rros de Córdoba, contra don José Luis 
Godoy Requena, se ha acordado la ven
ta en segunda y pública subasta de la 
finca hipotecada, que a continuación se 
describe:

«Local de negocio situado en planta ba
ja, al fondo de la zona de entrada que

está a la derecha, de una calle de servi
cio paralela a la calle C del polígono 
de Levante, hoy denominada calle Escri
tor León Mansilla, y señalada con el nú
mero cinco de esta calle, en esta capital. 
Le corresponde el número uno de la es
critura de división horizontal. Mide se
tenta y tres metros trece decímetros cua
drados. Linda: por la derecha, entrando, 
con finca de don Pascual Calderón Ostos; 
por la izquierda, patio y pasillo, y por el 
fondo, con finca de don Antonio Naranjo 
Zarca. Se le asignó una cuota en el total 
valor del inmueble, elementos comunes y 
gastos, de seis enteros veinticinco centé
simas por ciento.»

Inscrita la hipoteca al tomo 1.150, li
bro 1.042, número 27 dé la sección 2.a, 
folio 65, finca número 2.309, inscripción 
tercera.

Se ha señalado para el remate el día 
20 de mayo próximo, a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta el de 
288.000 pesetas, que es el resultado de 
haberse deducido el 25 por 100 del valor 
que se le dió a la finca, y no se admiti
rán posturas que no cubran dicho tipo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero.

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose también que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán consignar, en este 
Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, el 10 por 100, en me
tálico, del tipo que sirve para esta su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación.

Córdoba a 21 de marzo de 1975.—El 
Juez.—El Secretario.—940-3.

MADRID

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia d e 1
número 9 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos número 1.089 de 1964 H}> proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
el Procurador señor Moral Lirola, en 
nombre de don José Franco López, contra 
doña Carmen Juana Flores Santos, en los 
que he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, térmi
no de veinte días, la siguiente finca hi
potecada:

«Urbana.—Casa en Villarrubia de los 
Ojos (Ciudad Real) y su calle de la Con
cepción, señalada con el número uno, con 
fachada también a la calle de José Anto
nio, con una extensión superficial de qui
nientos cincuenta y tres metros cuadra
dos, y linda: por su derecha entrando, 
con la casa número tres de la calle de 
la Concepción, de José Muñoz López; iz
quierda, con la número tres de la plaza 
del Castillo, del Ayuntamiento de Villarru- 
bia de los Ojos, y por la espalda o fondo, 
con la calle de José Antonio.» Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Dai- 
miel, al tomo 599 del archivo, libro 204 
de Villarrubia de los Ojos, folio 68, finca 
número 15.826, inscripción séptima.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en este Juzgado de Primera Ins- 
taneia, sito en Madrid, calle Almirante, 
número 11, 2.°, se ha señalado el día 
14 de mayo próximo y hora de las once 
de su mañana.

Se previene a los licitadores: Que la 
finca indicada sale a subasta por la can

tidad de 1.500.000 pesetas; que para tomar 
parte en la misma será requisito previo 
depositar en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto el 
10 por 100, al menos, del tipo indicado; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran dicho tipo; que los autos y la certi
ficación del Registro a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado, que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a 10 de marzo de 1975. 
El Juez—El Secretario.—939-3.

Don Juan García-Ramos Iturralde, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 3 de Madrid,

Hago saber: Que en los autos que se 
siguen en este Juzgado con el número 
404/73 del suprimido Juzgado número 18 
de esta capital, promovidos por el Banco 
Hipotecario de España, contra don Ra
món Giral Pérez y su esposa, sobre se
cuestro y posesión interina de finca hipo
tecada, para la efectividad de un présta
mo hipotecario, y conforme a lo acorda
do en providencia de esta fecha, se anun
cia la venta en pública subasta de la 
finca que se. persigue, por primera vez 
precio de tasación y término de quince 
días, y que es la siguiente: Finca regis
tral número 5.937 del Registro de la Pro
piedad de Santander, que corresponde 
a una concesión administrativa otorgada 
por Orden ministerial de 15 de diciembre 
de 1949- para ocupar una parcela de te
rreno en forma trapezoidal en la zona de 
servicios de la dársena de Maliaño, del 
puerto de Santander, con una superficie 
de 2.447,50 metros cuadrados, con destino 
a serrería de madera, fabricación de ba
rriles de conserva y cajería de fresco, 
que linda: al Norte, calle central de ser
vicio; Sur, calle del muelle Sur; Oeste, 
con una transversal a las anteriores, y 
Este, con las vías de enlace en comuni
cación directa en esta parte con la calle 
municipal de Ruiz de Alda. En dicha par
cela existen diversas edificaciones y na
ves dedicadas a almacén de maderas y 
un edificio de cemento de tres plantas 
para teller de carpintería, almacén de 
muebles y siete viviendas en la tercera 
planta; sala de máquinas, local de ofi
cinas y patios.

El acto del remate, que se celebrará 
doble y simultáneamente en este Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Ma
drid y en el que corresponda de los de 
igual clase de Santander, tendrá lugar 
el día 20 de mayo próximo, a las once 
de su mañana, y se previene:

Que servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de 1.660.000 pesetas, que es 
el estipulado en la escritura de présta
mo, y que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di
cho tipo.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán depositar los licitadores en la 
Secretaría del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo de aquélla, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Que la consignación del precio se veri
ficará dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del remate, pudiendo 
hacerse éste en calidad de ceder a ter
cero.

Que los títulos han sido suplidos por 
certificación del Registro, y se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz-



gado, debiendo los licitadores conformar
se con ellos, y no tendrán derecho a exi
gir ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate; y

Que la persona que se adjudique el re
mate sustituirá al cesionario hipotecante 
no sólo en los derechos del mismo, sino 
también en las obligaciones que resultan 
de las cláusulas de la concesión, y está 
obligado a dar cuenta de su adquisición 
a la Junta de Obras del Puerto de San
tander.

Y para que conste y su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», en el de 
la provincia de Santander y en un periódi
co de esta última capital, expido el pre
sente, que firmo en Madrid a 18 de marzo 
de 1975.—El Juez de Primera Instancia.— 
El Secretario.—933-1.

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 4 de Madrid,
Hago saber: Que en autos de la Ley 

de 2 de diciembre de 1872, número 569/ 
73, promovidos por el «Banco Hipoteca
rio de España» contra «Palo Verde, So
ciedad Anónima», sobre reclamación de 
cantiad, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez y 
térmio de quince días, la siguiente finca;

«En Lluchmayor (isla de Mallorca). 
Parte determinada integrante de las plan
tas de sótano, semisótano, planta baja, 
parte del primer 'piso y la integridad ade
más de las plantas de pisos segundo al 
noveno. Está destinado a hotel. (Deupa 
en sótano y semisótano mil doscientos 
cincuenta y. dos metros sesenta y cuatro 
decímetros cuadrados; en planta baja 
ochocientos cuarenta, y cinco metros vein
titrés decímetros cuadrados; en piso pri
mero quinientos catorce metros cuadra
dos, más terrazas; en pisos segundo al 
noveno, seiscientos cincuenta y cuatro 
metros seis decímetros cuadrados, más 
terrazas; la cubierta es de azotea o te
rrado. La. planta de sótano se destina 
a almacén, calderas de calefacción y 
agua caliente, en el semisótapo hay el 
comedor, cocina, oficio, economato, cá
maras frigoríficas, lavanderías, lencería, 
dos cuartos de aseo, otros aseos para 
el personal masculino y femenino, entra
da de servicio y vestuarios para el perso
nal; ia planta baja está integrada por 
una terraza, en la que existe una pisci
na, bar. salón social, recepción y conser
jería, "hall", oficinas, comedor servicio, 
pasos y seis habitaciones, cinco dobles 
y otra individual, todas con baño y terra
za y además un paso; y cada tina de 
las plantas de pisos segundo, tercero, 
cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo y 
noveno, se compone de veinticinco habi
taciones, de las cuales veintidós son do
bles y tres sencillas y todas ellas tienen 
también baño y terrado, existiendo ade
más unos pasos. La cubierta es. de azotea 
o terrado. El ingreso se efectúa por un 
vestíbulo principal, sito en planta, sin nú
mero de policía, en la calle de San Bar- ^ 
tolomé, y por otra entrada de servicio 
situada en semisótano con salida a un 
camino en terrenos de la estación de fe
rrocarril; y la intercomunicación de plan
tas se verifica por medio de dos escale
ras, una principal y la otra para el servi
cio, que desde el semisótano conduce al 
piso noveno, y de la planta semisótano 
arranca otra escalera bajada al sótano; 
existen dos ascensores que van de la plan
ta baja al piso nono, todos cuyos elemen
tos son privativos de esta parte determi
nada. La parte de terreno o solar en 
planta baja no edificado (si bien parte 
está cubierto) se destina a paso y a la

aludida terraza, que forma parte inte
grante igualmente de esta parte determi
nada. Sus linderos son idénticos a los del 
total, o sea: Al frente, con calle de San 
Bartolomé y doña Elena Cosmelli; por 
la izquierda, con propiedad de don Gas
par Noguera y Franco García; fondo, con 
propiedad de don Franco García y con 
terreno de la estación de ferrocarril; por 
la derecha, con la línea de ferrocarril 
y con propiedad de doña Elena Cosmelli. 
Limita además por la izquierda, con finca 
de dicha doña Elena Cosmelli (que está 
enclavada casi dentro de la finca que 
nos ocupa con la que limita 'por sus lados 
de la derecha, izquierda y fondo, dando 
por frente con la calle de San Barto
lomé.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma de Mallorca al folio 246 del 
tomo 3.424 del archivo, libro 499 del Ayun
tamiento de Lluchmayor, bajo el núme
ro 24.046.

Dicha subasta se celebrará doble y si
multáneamente en este Juzgado y en el 
de Palma de Mallorca el día 24 de junio 
próximo, a las once horas, bajo las si
guientes condiciones.

1. ® Servirá de tipo de subasta la can
tidad de 36.000.000 de pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de referido tipo, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero.

2. ^ Para tomar parte en ella deberán 
consignar los licitadores, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 de expresado tipo.

3. ^ Si se hiciesen dos posturas iguales 
se abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes.

4. “ La consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate.

5. ^ Los títulos de propiedad, su’plidos 
por certificación del Registro, están de 
manifiesto en Secretaría, debiéndose con
formar con ellos los licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 
Las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes —si lo hubiere— al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Madrid a 20 de marzo de 1975. 
El Juez.—El Secretario.—935-1.

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor Juez de Primera 
Instancia número 6 de esta capital, en 
juicio ejecutivo número 158 de 1974, pro
movido por el Procurador señor Pérez 
Mulet, en nombre de don Joaquín Melgar 
Maroto contra don Agustín'Suárez Alva- 
rez, se saca a la venta en pública subas
ta y por primera vez, la siguiente:

«Finca.—Tierra en Valdemoro, al sitio 
del Camino Real del Coto y también cono
cida por La Postura. Tiene una superfi
cie de cuatro mil quinientos setenta y 
dos metros cuadrados. Sobre la parcela 
expresada existe construida una nave diá
fana, con cubierta a dos aguas y edificio 
de oficinas, con dos plantas, muelles para 
carga y descarga, carreteras y patios de 
servicio. Las edificaciones descritas ocu
pan toda la superficie de la parcela. Lin
da- Norte, Victoriano Díaz Cruz y camino 
de las Entregas; Sur, Victoriano Díaz 
Cruz; Este, Victoriano Díaz Cruz, y^ al 
Oeste, cárretera general de Andalucía.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe 1 al tomo 1.209, folio 1. finca 
número 4.706, inscripción primera.

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en calle Almirante, 9, l.°, se ha señalado 
el día 23 de mayo próximo, a las once 
de su mañana, haciéndose constar que 
dicha finca sale a subasta por primera 
vez en la suma de 8.000.000 pesetas en

que ha sido tasada judicialmente; que 
para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente la suma del 10 
por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tercero; 
que no se admitirá postura alguna que 
no cubra sus dos terceras partes; que 
los títulos de propiedad de la finca están 
de manifiesto en Secretaría para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose ade
más que los licitadores deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Madrid, para publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado», «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, diario' «El Alca- 
zar» y tablón de anuncios de este Juzga
do, a 21 de marzo de 1975.—El Juez.— 
El Secretario.—942-3.

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor Juez de Prime
ra Instancia número 6 de esta capital, 
en juicio ejecutivo número 379 de 1974-0, 
promovidos por el Procurador señor Ji- 
meno, en representación de «Financiera 
Seat, S. A.», contra don Javier Armét 
Xiol, sobre pago de 13.208 pesetas en prin
cipal de dos letras de cambio, los intere
ses legales, gastos y las costas, se ha 
acordado practicar el embargo de los bie
nes propiedad del demandado, suficiente 
a cubrir las sumas reclamadas, sin su 
previo requerimiento de pago, por igno
rarse su actual domicilio y paradero, ci
tándosele de remate 'para que, dentro del 
imprrorrogable término de nueve días, 
comparezca en los autos y se oponga a 
la expresada ejecución, si le conviniere.

Dado en Madrid, para publicar en el 
«Boletín Oficial dsl Estado», «Boletín ofi
cial de la provincia y sitio público de 
costumbre de este Juzgado, a 21 de marzo 
de 1975.—El Juez.—El Secretario.—936-3.

Don Francisco Obregón Barreda, Juez de
Primera Instancia del número 13 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en los autos ejecutivos 
número 415/73 (J. 13), tramitados en este 
Juzgado a instancia de don Manuel Lá
zaro Macein, representado por el Procu
rador señor Bravo Nieves, contra la 
«Cooperativa de Viviendas Palomeras Ba
jas», sobre reclamación de 375.000 pesetas 
de principal, más intereses, gastos y cos
tas, se ha acordado la venta en pública 
y tercera subasta, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el día 
14 de mayo próximo y hora de las once, 
sito en la calle María de Molina, núme
ro 42, sin sujeción a tipo, de la siguiente 
finca:

Rústica.—Tierra en término dp Mósto- 
les, sitio Camino de Leganés, de cabida 
cinco fanegas. Linda: al Norte, la Mar
quesa de Almaguer-, Mediodía, otra de 
Francisco Manzano; 'Orierlte, otra de esta 
hacienda, y Poniente, al camino. Se ano
tó el embargo en el tomo 668, libro 32, 
folio 213, finca 2.192, anotación letra A. 
De esta tierra se han segregado 12 fincas 
de 351 metros cuadrados.

Se advierte: Que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamen
te los licitadores, en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual o superior al 10 
por 100 del tipo que sirvió para la segun
da y es de 5.049.998 pesetas; que no se 
admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de dicho tipo; que los
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autos y certificación de cargas estarán 
de manifiesto en Secretaría; que los títu
los de propiedad, suplidos por certifica
ción registral, estarán asimismo de mani
fiesto en Secretaría, previniéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con 

'ellos sin tener derecho a exigir ninguno 
otro, y que las cargas anteriores y las 
preferentes —si las hubiere— al crédito 
aquí ejecutado continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate,

Y para que sea publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», con la antelación de 
veinte días hábiles, respecto de la fecha 
señalada para el remate, expido el pre
sente en Madrid a 21 de marzo de 1975.- 
El Juez.—El Secretario.—943-3.

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 14
de Madrid,

Hago saber; Que en este Juzgado se 
siguen autos del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del «Banco de 
Crédito Agrícola, S. A.», contra don Juan 
Campeny Iglesias, «Campeny», sobre re
clamación de crédito hipotecario, en los 
que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, 
los bienes que más abajo se reseñarán, se
ñalándose para la celebración de la mis
ma las once horas del día 4 de junio 
próximo, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

Que no se admitirán posturas que no 
cubrán el tipo de subasta.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado, o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo, y Pueden asimismo participar 
en ella en calidad de ceder el remate 
a un tercero.

Que los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en Secretaría para que puedan 
ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta,

Que las cargas anteriores y preferentes 
continuarán subsistentes, sin que sea des
tinado a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a 22 de marzo de 1975. 
El Juez, Miguel Alvarez.—El Secretario. 
941-3.

Bienes que se sacan a subasta

1. ̂ «Uña heredad llamada '’Campe- 
ny”, sita en el término de Viabrera, dis
trito de^Riell y Viabrea, compuesta de 
una casa y planta industrial de este nom
bre, conocida también por ”La Guingue- 
ta”, de nueve besanas de terreno, o sea, 
una hectárea noventa y seis áreas ochen
ta y seis centiáreas noventa y un decí
metros cuadrados, de cuyas besanas cin
co son de terreno de segunda clase y 
las restantes, de tercera. Con edificacio
nes, maquinaria y utillajes existentes en 
la misma.» Inscrita en el tomo 531, libro 
8, folio 15, finca número 167, inscripcio
nes tercera y- séptima, del Registro de 
la Propiedad de Santa Coloma de Sarnés.

2. ̂ «Pieza de tierra denominada
”Campden Cortina”, sita en el término  
de Breda, de cabida aproximada unas  
cuatro besanas trescientas ochenta y cua-  
tro canas cuadradas, iguales a noventa  
y siete áreas veinticinco centiáreas. Lin-  
da: al Este, Sur y Oeste, con tierras del  
manso ”Bosch”, y al Norte, con las del  
manso "Cortina”.» Inscrita en el tomo  
407, libro 12 de Breda, folio 225, finca  
número 21, inscripciones decimosexta y  
decimoséptima. 

3. '^ «Un trozo de tierra cultivo, q u e i

forma parte de las tierras dependientes 
de aquella casa de campo nombrada "Ca
sa Minjoletnou”, sito en el término de 
la villa de Breda, que contiene dieciocho 
áreas cuarenta y cuatro centiáreas o sea, 
seis cuartanas de sementera, poco más 
o menos. Lindante: a Oriente, con tierras 
de Antonio Arólas y parte con las de 
Salvador Illa, mediante con esta última 
una acequia de riego; por Mediodía, con 
tierras de Antonio Arólas; por Poniente, 
con la acequia del Molino, y Norte, con 
carretera de Breda a Riell.» Inscrita en 
el tomo 178, libro 5 de Breda, folio 85, 
finca número 22, inscripciones sexta y 
séptima.

4.® «Pieza de tierra en término de Bre
da, partida llamada "Camp Mes Avall”, 
bosque y cultivo, se compone de dos de
signas unidas entre sí por el camino an
tiguo de Riells a Breda. La mayor se 
compoñe de bosque de treinta y seis me
tros cuadrados y cultivo de sesenta y tres 
áreas, y linda: Este, con Arturo Sauri, 
sucesores de José Frígola y porciones se
gregadas y vendidas a Teresa Cardona; 
Sur y Oeste, sucesores de Joaquín Frí
gola en el manso '’Momplet”; Norte, por
ciones segregadas vendidas a Teresa Car
dona e Isidro Iglesias o sus sucesores. 
La más pequeña tiene una superficie de 
sesenta y dos metros cuadrados dB bos
que. Linda; al Norte y Oeste, finca de 
Miguel Pons, antes Frígola-, Este y Sur, 
porciones segregadas vendidas a Teresa 
Cardona, intermediando el camino anti
guo de Riells a Breda. Entre las dos 
designas formadas por cierta segregación 
hay unidad orgánica de explotación.» Ins
crita al tomo 904, libro 28 de Breda, fo
lio 68, finca 103, inscripciones decimonb- 
vena y vigésima primera.

Tipo de subasta: Catorce millones tres
cientas cincuenta y ocho mil (1.4.358.000) 
pesetas.

SEVILLA

Don José de Juan y Cabezas, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2 de
Sevilla,

Hace público: Que por consecuencia de 
autos de juicio ejecutivo 83 de 1968, se
guidos ante el extinguido Juzgado de Pri
mera Instancia número 6, adscrito hoy 
a este Juzgado en virtud de división de 
jurisdicciones, a instancia del Banco His
pano Americano, representado por el Pro- 
curadoi don Angel Díaz de la Sema y 
Aguilar, contra los cónyuges don José 
Montero Corona y doña Carmen Vargas 
Gómez, de esta vecindad, scbre cobro de 
cantiaad. se embargó como de la propie
dad de los mismos y se saca, a pública 
subasta, en primera vez, término de vein
te días y tipo de valoración, el inmueble 
siguiente:

locai comercial número 143. en planta 
baja de lá casa señalada con el número 1 
de la calle Villegas y Marmolejo, del con
junto de edificios que constituyen la fase 
segunda de la Residencia «Conde de Bus- 
tillo», de esta ciudad. El local tiene for
ma rectangular y mide 90 metros cuadra
dos, teniendo su frente al Este, a una 
estrecha faja de terreno de la urbaniza
ción que lo separa de la calle Villegas 
y Marmolejo, y linda; por la derecha, en
trando, con zaguán y escalera de acceso 
a las plantas altas-, por la izquierda, con 
espacio libre de la urbanización que lo 
separa de la avenida de Ramón y. Cajal, 
y por el fondo, con patio de la casa y el 
local comercial número 25 bis. El acce
so a este local se realiza exclusivamente 
desde sus fachadas, siendo su cuota de 
participación en la comunidad de 
0,760 por 100. Inscrito al folio 67 vuelto, 
del hoy tomo 494, libro 449 de la tercera 
sección, finca 26.256, inscripción tercera, 
del Registro de la Propiedad número 4;

Dicho local ha sido valorado pericial
mente en 1.440.000 pesetas.

El remate tendrá lugar %n la Sala Au

diencia de este Juzgado el día 20 de mayo 
próximo, a las once horas, haciéndose 
constar; Que los títulos de propiedad del 
inmueble estarán de manifiesto en Secre 
taría, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose que los licitadores deberán 
conformarse con ellos sin tener derecho 
a exigir ningunos otros; que las cargas 
y gravámenes anteriores, y los preferen- 

'tes, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate; que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 del avalúo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
dicho avalúo.

Dado en Sevilla a 7 de marzo de 1975.— 
El Juez, José de Juan y Cabezas.—El 
Secretario, Manuel Domínguez.—3.746'C.

Don José Cámara Carrillo, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de esta capital,

En virtud de lo acordado en providen
cia de este día dictada en los autos eje
cutivos de sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por e 1 
«Banco de Londres y América del Sur, 
Limitado», contra don Arthur George 
Clifford (número 1.266/74-G), se saca a 
pública subasta, por segunda vez, término 
de ley y con rebaja del 25 por 100 del 
tipo pactado en la escritura de préstamo, 
la finca que al final se describirá, seña
lándose para su remate en el mejor pos
tor, en los estrados de este Juzgado, sito 
en el edificio de Juzgados del Prado de 
San Sebastián, planta tercera, y en el 
Juzgado de igual clase que por turno co
rresponda de Marbella, doble y simultá
neamente, el día 20 de mayo próximo, 
a las doce de su mañana, bajo las si
guiente condiciones:

1. ̂  No se admitirá postura que no cu
bra la suma dé 7.800.000 pesetas, pudien- 
do hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero.

2. ® Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirven 
de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. Estas consigna
ciones se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio de 
la venta.

3. ^ Los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.® del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado.

4. ® Se^entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Finca objeto de subasta

«Rústica: Surte de tierra sita a los par
tidos de Arroyo Cueva y Pinillos, del tér
mino municipal de la villa de Istán, Está 
formada por la.s parcelas dos y tres de 
la urbanización "La Concha", según tí
tulo, linda: al Norte, con fincas de doña 
Inés Troyano, don Diego Marín, carrete-



ra de Marbella a Istán y viuda de don 
Salvador Ortega, en la actualidad linda 
al Norte con finca de don Diego Marín, 
carretera de Istán, Francisco Moreno y 
paresia que fué de esta finca, de cincuen
ta y un mil metros cuadrados, y que 
ha sido segregada de la que se describe; 
al Este, según título, terrenos de dom Se
gismundo Battyanny y del referido Fran
cisco Moreno y otros, doña Ana y don 
Miguel Medina y don Francisco Moreno, 
ya referido, en realidad linda al Este con 
la carretera que de Marbella se dirige 
a Istán, que^ separa de la referida par
cela segregacra,, don Francisco Moreno y 
la casa del Cura, del señor Batthyanny; 
al Sur, según títulos, los mismos señores 
Moreno y Batthyanny, Ana y Miguel Me
dina y don José Marín, en la realidad 
con dichos señores, y al Oeste, según tí
tulos, propiedades de José Marín, Ana 
Medina, el camino del Pinillo, que la se
para de Juan Rosas Aguilar y don José 
Osorio Aguilar, en la actualidad dichos 
señores y en parte la carretera de Mar- 
bella a Istán, don Francisco Moreno y 
parcela de cincuenta y un mil metros 
cuadrados, como antes se dice, fué segre
gada de la de este número. Su extensión 
superficial es de «diez hectáreas cuarenta 
y nueve áreas o ciento cuatro mil nove
cientos metros cuadrados.»

Dedo en Sevilla a 18 de marzo de 1975. 
El Juez, José Cámara—El Secretario, 
Vidal Estepa.—Rubricados.—938-3.

VALENCIA

Don Miguel Pastor López, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1.
de Valencia,

Por el presetne hago saber: Que en es
te Juzgado se siguen los autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía, núme
ro 202/1975, promovidos por la Entidad 
«Urbanística de Jávea, S. A.», represen
tada por el Procurador don Juan Manuel 
Bosch Bosch, contra don T. K. Morri- 
son, sobre resolución de contratos de com
praventa, en los que se ha dictado la si
guiente;

«Providencia Juez señor Pastor Ló
pez.—Valencia a vientiséis de marzo de 
mil novecientos setenta y cinco. Dada 
cuenta; por presentado el anterior escri
to con el exhorto que se la acompaña, 
únanse a los autos-de su referencia a los 
fines procedentes.

En vista del cumplimiento del anterior 
exhorto, hallándose en ignorado paradero 
el demandado don T. K. Morrison, como 
se solicita por la parte actora, emplácese
le por medio de edictos que se publica
rán en el ”Boletín Oficial del Estado” 
y en el de esta provincia, y se fijarán 
en el tablón de anuncios de este Juz
gado, para que dentro del plazo de nueve 
días comparezca en estos autos personán
dose en forma, bajo apercibimiento de 
que si no comparece le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho. Lí

brense los despachos necesarios, que se 
entregarán al Procurador señor Bosch pa
ra su curso y gestión.

Lo manda y firma el señor Juez, doy 
fe, Miguel Pastor.—Manuel Moreno.— 
(Rubricados)

Lo que se hace público para que sirva 
de emplazamiento en forma al demanda
do don T. K. Morrison, en ignorado pa
radero.

Dado en Valencia a 26 de marzo de 
1975.—El Juez, Miguel Pastor.—El Secre
tario, Manuel Moreno.—3.755-C.

EDICTOS 

Juzgados civiles

Por medio de la presente se cita a los 
herederos de doña Margarita Soria Galin- 
do, los cuales se encuentran residiendo 
en Francia, para que comparezcan ep la 
Sala Audiencia de este Juzgado Munici
pal el día 20 de mayo próximo, y hora 
de las doce de su. mañana, con el fin de 
asistir a la celebración del oportuno juicio 
de faltas, con los apercibimientos de que 
si no comparecen les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación 
en forma de los anteriormente mencio
nados y cuyo domicilio lo tienen ©n Fran
cia, libro la presente en Talavera de la 
Reina a, 22 de marzo de 1975.—El Secre
tario.—826.

V. Anuncios

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DE MARINA

Resolución de la Dirección del Canal de 
Experiencias Hidrodinámicas de El Par
do (Madrid), referente al concurso-su
basta para la contratación de las obras 
de construcción de un nuevo pabellón 
de servicios.

En el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 74, de 27 de marzo de 1975, se publica 
el anuncio de concurso-subasta para la 
contratación de las obras de construcción 
de un nuevo pabellón de servicios.

A tal fin, y para general conocimiento, 
se comunica la prórroga en el plazo final 
de presentación de proposiciones, quedan
do fijado el mismo en forma improrroga
ble hasta las trece horas del día 22 de 
abril del actual. Queda sin efecto el anun
cio publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 82, página 7120, de 5 de 
abril de 1975, y en el que se hacía refe
rencia al citado concurso-subasta.

Madrid. 8 de abril de 1975.—El Jefe de 
los Servicios Administrativos.—4.114-C.

MINISTERIO DE HACIENDA:

Resolución de la Delegación Provincial 
de Lérida por 'la que se anuncia subas
ta para la enajenación de un inmueble 
sito en Granja de Escarpe.

Se saca a pública subasta, para el día 
14 de mayo de 1975, a las once horas, 
ante la Mesa de la Delegación de Ha

cienda dé Lérida, en cuya Delegación 
(Sección del Patrimonio) puede verse el 
pliego de condiciones generales, un in
mueble sito en Granja de Escarpe, parti
da «Molino», de 29 áreas 26 centiáreas, 
por el precio de 42.405 pesetas.

Lérida, 24 de marzo de 1975.—^E1 Dele
gado de Hacienda.—2.690-A.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Resolución de la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación por la que se 
anuncia concurso para la adquisición 
de diverso mobiliario metálico especí
fico y enseres con destino a distintas 
Oficinas Postales.

Se anuncia y convoca concurso público 
para el suministro a esta Dirección Gene
ral, con sujeción al nliego de condiciones 
aprobado, de diverso mobiliario metálico 
específico y enseres con destino a distin
tas Oficinas Postales, cuyo presupuesto 
se eleva a la cantidad de veinte millones 
ochocientas once mil seiscientas noventa 
pesetas (20.811.690).

El pliego de condiciones podrá ser exa
minado y consultado en el Negociado de 
Compras de Correos (planta séptima del 
Palacio de Comunicaciones de Madrid), 
todos los días laborables, desde lás diez 
a las trece horas, hasta aquel en qúe fi
nalice el plazo de admisión de pliegos.

Dichas proposiciones, conteniendo todos 
los requisitos exigidos y acompañadas de 
la documentación necesaria, deberán pre

sentarse en el Registro General de Co
rreos (planta quinta del expresado Pala
cio de Comunicaciones) hasta las doce 
horas del día en que se cumplan los vein
te días hábiles, a contar desde el siguien
te inclusive a la fecha de publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado».

La apertura de pliegos presentados se 
verificará públicamente ante la Comisión 
de la Junta de Compras de Correos, en el 
salón de actos de la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación, a las doce 
horas del día siguiente " .ábil al de la ter
minación del plazo de admisión de ofertas.

Los gastos de publicación de este anun
cio y cuantos origine el concurso serán 
de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 7 de abril de 1975.—El Director 
general, P. S., el Secretario generad— 
2.900-A.

Resolución de la Dirección General de 
Tráfico por la que se convoca concurso- 
subasta para la realización de obras de 
construcción de un hangar para heli
cópteros en el aeródromo de Cuatro 
Vientos (Madrid).

Se convoca concurso-subasta pública 
para la realización de obras de construc
ción de un hangar para helicópteros en 
el aeródromo de Cuatro Vientos (Madrid).

El proyecto de las obras, así como el 
pliego de condiciones y el de cláusulas 
administrativas particulares, que han de 
regir el concurso, se encontrarán de ma
nifiesto en las oficinas de la Sección de 
Administración Financiera de este Orga
nismo (Amador de los Ríos, número 7,


